ORDENANZA Nº 3267
Resistencia, 25 JUN 1997

ACTUACION SIMPLE 13847 – B- 97

VISTO: 

La Ordenanza Nro 1839, y 

CONSIDERANDO:

Que en los Artículos 3º y 4º de la misma, se incluye a toda persona discapacitada mayor de 50 y de 60 años, para acceder a la eximición del pago del 50% (cincuenta por ciento) o 100% (cien por ciento) del Impuesto Inmobiliario, respectivamente;

Que es necesario modificar los citados artículos debido a que la incapacidad no tiene edad, y que, en este sentido, el presentante discapacitado debe reunir los otros requisitos que establece la Ordenanza 1839,

Que las frecuentes solicitudes de personas discapacitadas, de distintas edades, con situación económica humilde quedan al margen del instrumento legal precitado, por lo cual es menester instrumentar una forma que contemple al discapacitado como tal y no por su edad;

Que por ello y lo resuelto por el Cuerpo Colegiado Municipal en su Sesión de fecha 24 de junio de 1997;

EL CONSEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art. 1º) – MODIFICAR el articulo 3º) de la Ordenanza Nro 1839, el que quedara redactado de la siguiente manera: “ Articulo 3º) / EXIMIR, del pago del Impuesto Inmobiliario a los jubilados y pensionados, con las modalidades y condiciones que se establecen en los artículos siguientes y con este porcentual: a) Mayores de cincuenta (50) años 50%.- b) Mayores de sesenta (60) años… 100%

Art. 2º) – MODIFICAR el articulo 4º de la Ordenanza Nro 1839, el que quedara redactado de la siguiente manera: “Articulo 4º) / EXIMIR del pago del 100% en concepto de Impuesto Inmobiliario a los discapacitados, con las modalidades y condiciones que se establecen en los artículos siguientes, además de los que se detallan a continuación: a) Podrán no percibir algún tipo de ingresos, pero si los tienen deberán ajustarse a lo dispuesto en el articulo 5º) de la ordenanza Nro 1839. b) // Los interesados deberán presentar al Municipio, el certificado medico correspondiente que avale el grado de incapacidad, el que deberá ser superior al 70%.-

Art. 3º).- REFRENDE la presenta la Secretaria del Consejo Municipal.-///.-

Art. 4º) .- REGISTRESE, notifíquese, publíquese, pase a Intendencia a sus efectos, tome conocimiento Secretaria de Economía, Dirección General Tributaria, Dirección Impuesto Inmobiliario y Tasas de Servicios, cumplido, archívese.-

RESOLUCION Nº 1334

04 JUL 1997

VISTO:

El dictado de la Ordenanza Nº 3267 de fecha 25 de Junio de 1997 por la que se modifica aspecto de la Ordenanza Nº 1839 relativo a exenciones a Jubilados y Discapacitados y;

CONSIDERANDO:

Que el articulo 74º inciso b) de la Ley Nº 4233 faculta el dictado de la presente;

Por ello

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA

RESUELVE

1º.- PROMULGAR la Ordenanza Nº 3267 de fecha 25 de Junio de 1997.

2º.- REFRENDE la presente los Señores Secretarios de Gobierno, de Economía y de Obras y Servicio Públicos.

3º.- REGISTRESE notifíquese, comuníquese a las partes y dependencias interesadas, publíquese, póngase en conocimiento del Señor Presidente del Concejo Municipal a sus efectos y archívese.

